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El Pleno muestra su apoyo a los afectados por la DANA y agradece la labor de los dispositivos y voluntarios “que han evitado una desgracia aún  mayor”


29 de noviembre de 2024. El Pleno Municipal, presidido por la alcaldesa, María José García-Pelayo, ha aprobado una Declaración institucional, suscrita por  todos los grupos municipales, en apoyo a la ciudadanía y a los ayuntamientos de la comunidad valenciana, Castilla-La Mancha y Andalucía afectados por la DANA.  

La alcaldesa ha dado lectura a este documento en el que se recuerdan  los hechos ocurridos en la tarde noche del 29 de octubre, cuando “un terrible temporal de lluvia torrencial, viento y una sucesión de tormentas originadas por la DANA arrasó varios municipios, en especial de las provincias de Valencia y Albacete, originando un número aún indeterminado de víctimas mortales y decenas de desaparecidos”. 

A través de esta declaración conjunta, y cuando se cumple justo un mes de este trágico suceso, el Pleno ha querido reconocer “el esfuerzo y la labor de los servicios de Protección Civil y Emergencias, las Fuerzas Armadas, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, organizaciones no gubernamentales, policías locales y las administraciones más cercanas a la ciudadanía, cuya movilización evitó una desgracia aún mayor”.  Asimismo, se subraya que “los ayuntamientos, las diputaciones provinciales, los gobiernos autonómicos y el Gobierno de España se pusieron a disposición, atendiendo, apoyando y volcándose en situaciones dramáticas, así como en la búsqueda de las personas desaparecidas”, ha resaltado la alcaldesa. 

En este sentido, María José García-Pelayo ha recordado que Jerez “mostró desde el primer momento su solidaridad con todos los afectados estableciendo  canales de ayuda en la recogida de alimentos y productos, así como en el envío de personal y efectivos necesarios con la Generalitat Valenciana, por lo cual, “este Ayuntamiento se siente orgulloso de todos sus ciudadanos al comprobar cómo en apenas unas horas se ha sido capaz de planificar recogidas y almacenamiento de productos para después organizar la logística”. 

Por todo ello, a través de esta declaración, el Ayuntamiento de Jerez “defiende la unidad de todos ante esta catástrofe y traslada su solidaridad a los familiares de las víctimas y personas desaparecidas, así como a cuantos han perdido su casa o se han visto obligados a abandonar sus hogares”. 

Igualmente, la alcaldesa ha señalado que toda la Corporación Municipal “muestra su predisposición y apoyo necesarios a la hora de favorecer e implementar todas aquellas declaraciones y planes de ayuda que establezcan el Gobierno de España -toda vez que acaba de declarar los territorios que han sufrido la DANA como zona gravemente afectada- y los gobiernos de las comunidades autónomas, como así están haciendo cada uno de ellos”. 

De igual modo, mediante esta declaración se agradece “la disposición mostrada por todo el país, en especial de los voluntarios anónimos que se han desplazado a ayudar a los que más están sufriendo estos días”. 

[bookmark: _GoBack]Finalmente, y a la espera de conocer la magnitud total de los temporales, el Ayuntamiento de Jerez “se solidariza con quienes en otras comunidades autónomas de España han sufrido las consecuencias de la DANA, donde también se ha lamentado la pérdida de vidas humanas y se han producido daños importantes de carácter material”. 
 
(Se adjunta fotografía)
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